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INSTRUCCION
PARA LOS DERECHOS DE PUERTAS.

arar

CAPITULO PRIMERO.
-Isu ab gofonis 20/ goh y Senso

DE DA ADMINISTRACION.

ARTICULO I.°

En las ciudades y puertos habilitados, que son capitales de pro­

vincia, y no esten encabezados, se establecerá una administración 
de casco para el cobro de los derechos de puertas.

2.°

Para dirigir la recaudacion se nombrará en las mismas ciuda- 
des y puertos capitales un Administrador particular.

3.0

En los puertos habilitados de partido, no comprendidos en la 
contribución general, ó no encabezados, serán Administradores de 
los derechos de puertas los de aduanas, excepto en aquellos puer­
tos que por sus circunstancias convenga nombrar Administrador 
particular.

4*° Feceona
Los Administradores, sean de los puertos capitales de provin- 

cia, ó de puertos de partido, serán independientes unos de otros 
y se entenderán con la Dirección general en todo lo que tenga 
relacion con los derechos de puertas.

Las oficinas de recaudacion estarán situadas en las puertas ó 
entradas principales de las capitales y puertos.

6.°

Estas oficinas se llamarán Fielatos de recaudación de los dere­
chos de puertas.

, 7*°

Principiará el despacho público en las capitales muradas des­
de que se abran las puertas, y en las no muradas desde el ama­
necer, y se dará punto al toque de oraciones.

2
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8.°

No tendrá intermisión el despacho en el tiempo designado: 
los Administradores arreglarán entre los empleados de puertas la 
alternativa para la hora de comer, segun lo estimen conveniente.

9°

Se han de presentar y manifestar en los fielatos los géneros, 
frutos, efectos, semillas, ganados y todos los artículos de cual­
quiera clase y calidad que sean, tengan el destino de consumo ó 
de tránsito.

10.

Los tejidos de hilo, lana, seda y algodon, la plata y oro en 
alhajas, la quincalla, drogas medicinales, pimienta, clavo y aza- 
fran del reino; el cacao, azucar, café, grana y añil de ultramar, 
las producciones de las islas Filipinas, y todos los géneros y efec­
tos de produccion y fábrica extrangera, se encaminarán desde 
los fielatos á las aduanas en los puertos habilitados, y á las ad­
ministraciones de casco en las capitales interiores, para recono­
cer, adeudar y pagar los derechos de puertas.

II.

El dinero que venga con guias se presentará con ellas por su 
orden en las aduanas y administraciones de casco para la con­
frontación y expedición de tornaguías.

12.

Los efectos estancados, los granos de Tercias Reales, Excu­
sado y Noveno pertenecientes á S. M., y los plomos que por 
cuenta del Crédito público se lleven á las capitales, se dirigirán 
desde los fielatos á los destinos respectivos.

T3-

Los demas efectos de producciones del reino se reconocerán, 
adeudarán y despacharán en los fielatos de entrada.

14.

Se prohíbe en los fielatos la graduacion de derechos por afo­
ro alzado: todos los artículos que se adeuden y despachen en ellos 
se pesarán, medirán ó contarán, para cobrar aquellos con arre­
glo á las tarifas, excepto las verduras, frutas, granos, semillas, 
y otras especies de poco adeudo, en los que podrá hacerse por un 
cómputo aproximado, sin perjuicio de asegurarse que no se in­
troducen efectos de otra clase.
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15-

Los frutos de diezmos, pertenecientes á partícipes residentes 
en las capitales y puertos que esten en administracion, no paga­
rán derechos de puertas en la parte aplicable á consumo de los 
mismos partícipes por la inmunidad que les está declarada.

16.

Cuando la cilla decimal de depósito de frutos estuviese den­
tro de la capital, se permitirá la entrada libre, llevando la cuenta 
en el fielato; y verificado el repartimiento individual, se hará el 
arreglo de lo que pueda necesitar cada partícipe eclesiástico para 
consumo de sus casas: de lo demas se cobrarán los derechos, me- 
nos cuando desde las mismas cillas y por cuenta de los propie­
tarios eclesiásticos se saquen en totalidad los frutos fuera de la 
capital.

17.
Si los frutos decimales de la masa comun se reuniesen en las 

cillas de pueblos situados fuera de la capital, y hecho el reparti­
miento dispusiesen los propietarios eclesiásticos llevarlos á la mis- 
ma capital, en estos casos serán libres los que se declaren para 
el consumo de sus casas, y pagarán del resto los derechos de 
puertas.

18.

Siguiendo el espíritu del artículo 14 del Real decreto de 30 de 
Mayo de 1817, el Estado eclesiástico secular y regular de las ca­
pitales y puertos que disfruta franquicia de consumos en las car­
nes, aceite, vino y vinagre, continuará en su goce, haciéndose­
les el abono de los derechos por ajuste alzado.

19-

Este ajuste se hará entre los interesados en la gracia y los Ad­
ministradores de puertas, instruyendo expediente con señalamien­
to de especies y su cantidad para deducir los derechos, lo exami­
narán los Contadores de intervencion, y el Intendente con su dic­
tamen lo remitirá á la Dirección para su aprobacion.

20.

Si por algun motivo no se verificase el ajuste, se hará el cobro 
de los derechos á la entrada de las especies, llevándose la cuenta 
de las introducciones que haga cada interesado, y tendrá efecto 
el abono cada cuatro meses dando cuenta á la Direccion, por si 
hubiese motivo de arreglar á lo justo las cantidades.

21.

Fuera de las excepciones indicadas, en todos los demas casos
3
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se han de cobrar los derechos de puertas á los artículos que se in- 
troduzcan en las capitales y puertos administrados, tengan la pro­
cedencia y destino que tuvieren, aun cuando hasta ahora hayan 
disfrutado la libertad de derechos.

22.

Los géneros extrangeros y los frutos de ultramar, en su pri­
mera entrada, pagarán en las aduanas al mismo tiempo que los 
derechos de Rentas generales los de puertas; pero si estos mismos 
géneros, y no otros, se trasladasen en el término preciso de un mes 
á otra capital administrada, se franqueará la guía, con obligacion 
de tornaguia, y la expresión correspondiente de haber satisfecho 
los derechos de puertas, señalando los dias en que han de llegar 
á su destino, y con estos requisitos no se repetirá el cobro en di­
cha capital; pero se declara que los arbitrios municipales no han 
de seguir en esta parte la regla de los derechos de puertas, porque 
aquellos se han de cobrar donde se consumen los artículos.

Cuando lleguen á una capital por tierra géneros y efectos ex­
trangeros o del reino y América sin las circunstancias explicadas 
en el artículo anterior, y los declarasen de tránsito para otro des­
tino, se permitirá el depósito en la administracion por quince dias, 
y no se cobrarán los derechos de puertas, con tal que se verifique 
la salida con la precaucion de acompañarlos por los dependientes 
del Resguardo que nombre-el Administrador, y no teniendo efec­
to en el término de los quince dias, se procederá al cobro de los de- 
rechos; mas si en el intervalo proporcionase el propietario la ena- 
genacion de una parte de lo depositado, se cobrarán los derechos 
de puertas, y del resto se facilitará la guía. 2

24.

Con los géneros, frutos y efectos que lleguen por mar á los 
puertos habilitados con registros de otras aduanas donde ya paga­
ron los derechos de puertas, y en las facturas respectivas estuvie­
se indicado el tránsito para otras capitales administradas, se guar­
dará el mismo orden prescrito en el artículo anterior; entendién­
dose los quince dias de tránsito desde que se verifica el desembar­
co y depósito en la aduana.

25-a

Los géneros extrangeros y del reino que habiendo pagado los 
derechos de puertas en una capital ó puerto habilitado sé desti­
nen por los propietarios á las ferias de los pueblos inmediatos, 
deberán presentarse en las administraciones con facturas dupli­
cadas, explicando la cantidad y calidad; y verificada la con- 
frontacion se pondrá el pase en la una, reservando la otra, cuidan­
do los Administradores de dar avisos á las Autoridades donde se 
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dirijen los efectos, para que concluida la feria anoten las ventas 
en el documento, con cuya formalidad, y la confrontacion á la 
entrada en la misma capital, no se repetirá el cobro de derechos. 
La propia regla se observará cuando en las capitales donde haya 
ferias se presenten géneros y efectos, tomando conocimiento los 
Administradores á la entrada y salida para asegurar los derechos 
de los que se enagenen, y facilitar la libre salida de los restos»

26. 
th - ■

En los puertos habilitados que son de cosecha y depósito 
de frutos dentro de la poblacion para su embarque, se cobrarán 
por ahora los derechos de puertas indistintamente, respecto que 
con esta consideracion se han hecho los señalamientos moderados 
que resultan de las tarifas, para evitar las intervenciones y sobre­
llaves que en otro caso serian indispensables.

27.

Si los depósitos por la proporción de almacenes se verifican 
fuera de la poblacion, no se cobrarán los derechos de puertas; pe­
ro el Administrador intervendrá las entradas y salidas de los mis­
mos almacenes, tomando las precauciones correspondientes para 
evitar fraudulentas introducciones.

28.

En todos los demas casos impedirán los Administradores que 
con inmediación á las capitales se hagan reuniones de efectos, que 
no pueden tener otro objeto que el de hacer introducciones clan­
destinas con perjuicio de la Real Hacienda y del comercio de 
buena fe.

29.

Con las reglas explicadas dirigirán la recaudación de los de­
rechos de puertas los Administradores de casco de las capitales y 
puertos habilitados, sin otras atribuciones ni cuidados que los de 
la vigilancia local para la mayor exactitud.

so-

Las administraciones de casco se dotarán con los Oficiales 
precisos, para atender á los asientos de los productos de puertas y 
las demas incidencias de esta, administracion.

31-

Los libros de la administracion se formalizarán en el modo 
prevenido en los artículos 11 y 13 del capítulo 6.° de la instruc­
ción general de 16 de Abril de 1816
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32.

La cuenta y razón de los derechos se llevará con distinción de 
los que son de artículos extrangeros y del reino.

33-

Estarán a las ordenes de los Administradores los empleados 
destinados en los fielatos de entrada: su número y clase se ard 
reglara según las circunstancias de cada capital y puerto: ademas 
delos individuos de recaudación se destinarán á las puertas sema- 
nal, o diariamente por alternativa, el Cabo ó Teniente y Guardas 
de auxilio, y mientras hagan el servicio en las puertas estarán 
subordinados a los fieles, que serán los gefes.

34-

. Tambien estarán a las ordenes de los Administradores los Vi- 
sitadores de puertas, aun cuando los nombramientos recaigan en 
individuos del resguardo del casco.

35-
Harán fijar en los fielatos para conocimiento del público, como 

esta ordenado en el artículo 13 del capítulo 8.0 de la instrucción 
general, las tarifas de los derechos Reales y las de los arbitrios, si 
con aprobacion de S- M- los disfrutase alguna corporacion ó esta- 
Dlecimiento; cuidando de la puntual observancia del Real decreto

Entregarán á los fielatos los libros follados, rubricados , 
tulados para los asientos de entrada, arreglándolos de modo que 
puedan servir para un cuatrimestre. 1
* - J ab nt sbUsDot sI nssighib asbsol xe enlogt ari noD 

37-ini
Igualmente entregarán á los fielatos l0s libros que necesiten 

para la toma de razon del contenido de las guías y papeletas de 
salida que se expidan por las administraciones..

----- 012 2005125 80 1D193E ETSCiDc
Facilitarán tambien cédulas impresas, para despachar á los 

contribuyentes; de las entregas formarán cargo á los Fieles, y estos 
deberán dar cuenta mensual de la distribución, devolviendo las 
cédulas erradas si las hubiese. " ’ o tas

Las cédulas tendrán la numeracion correlativa por semanas ó 
meses, segun la entidad de las introducciones, conforme está pre­
venido en el articulo IZ del capítulo 8.» de la instrucción general.

V
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40.

En las cédulas que se expidan en los fielatos se expresará el 
nombre del contribuyente, los frutos ó efectos despachados, los 
derechos satisfechos, la fecha del dia, y tendrán las firmas del Fiel 
y del Interventor y tambien del Recaudador, donde por las cir­
cunstancias hubiese este empleado.

41.

No permitirán que los asientos se hagan en otros libros que 
los entregados por la Administración, según está mandado en el 
artículo 16 del capítulo 8.° de la misma instrucción general.

42.

En los asientos de los libros se anotará el número de la cédu­
la, su fecha, el sugeto contribuyente, los artículos despachados, 
y los derechos cobrados.

43.

Se excusarán las cédulas y asientos para los artículos cuyos 
derechos no lleguen á dos reales vellon. Para su recaudacion se 
establecerá en los fielatos una caja con una incision y dos ó 
tres llaves: en esta caja se echarán los derechos por el contri­
buyente á presencia del Fiel é Interventor y del Recaudador si 
lo hubiese: las llaves estarán una en poder del Administrador, 
otra en el del Fiel y otra en el del Recaudador; y en fin de la se- 
mana, ó antes si conviniese, dispondrá el Administrador que el 
Visitador concurra con su llave, y á su presencia, del Fiel, In­
terventor y Recaudador se abrirá la caja, contará el dinero, y 
entregará al Recaudador, formándosele cargo en los libros con el 
nombre de menudencias, y se volverá á cerrar la caja.

44-

La cuenta de los arbitrios se llevará á la par de los derechos 
Reales, y en las cédulas de despacho se han de estampar estos y 
aquellos.

. 45-

Cuidarán que los productos de puertas se entreguen en Teso­
rería á lo mas tardar en fin de cada semana; y si conviniese se 
hará diariamente, sirviendo de regla las insinuaciones del Te­
sorero de la Provincia.

46.

Con los arbitrios que se recauden al mismo tiempo que los 
derechos Reales se observará puntualmente lo prevenido en los 
artículos 7,9 y 1O del Real decreto de 26 de Enero de 1818.

5
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474

Los Administradores de casco se han de enterar diariamente 
de los productos de cada puerta por un parte que les darán los 
Fieles.

48.
Los Administradores de aduanas de los puertos habilitados, 

por la parte de recaudacion que les incumbe en los derechos de 
puertas, cuidarán de fijar para conocimiento del público las tari- 
fas de derechos Reales y de arbitrios.

49.
Tambien pasarán los Administradores de aduanas á las de 

casco certificación semanal de lo que se hubiere recaudado en la 
aduana con aplicación á los derechos de puertas, para que pue­
dan completar los asientos de productos con la distinción preve­
nida en el artículo 30: hechos los asientos en los libros de ad­
ministración , pasarán la certificación á la Contaduría de inter­
vención.
. 5°’

Los Administradores de casco formarán y remitirán á la Di­
rección general, con la conformidad de los Contadores de inter­
vención, los estados mensuales de los productos de puertas con 
la parificacion prevenida en la órden circular de 12 de Marzo de 
este año.

Cuidarán que los fielatos esten con las romanas, pesas y de- 
mas utensilios para el pronto y buen despacho.

52.
Visitarán con frecuencia los fielatos; presenciarán los adeu­

dos; reconocerán los libros, y serán responsables de las faltas y 
abusos que se cometan en la recaudacion, asistencia puntual dé 
los empleados, y en la mas fiel recaudacion de los derechos de 
S. M. y de los partícipes.

53-
Tendrán facultad para mudar á los empleados de unas á 

otras puertas, y aun para suspender de destino á los que desen­
tendiéndose de las correcciones primeras continuasen con defec­
tos en el cumplimiento de su obligacion, dando cuenta inmedia­
tamente al Intendente ó Subdelegado, para que con su dictamen 
lo eleve á la Dirección general de Rentas, y por esta al Secreta­
rio de Estado y del Despacho de Hacienda para la resolucion de 
S. M.
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54-
Cada cuatro meses se ha de formar por los Fieles la cuenta de 

productos de las puertas: los cargos se justificarán con los libros, 
y las datas con cartas de pago: la cuenta estará firmada por los 
Feles y los Recaudadores si los hubiere, y la conformidad del In­
terventor, y con el visto bueno de los Administradores se pasará 
por estos á la Contaduría de intervención.

A los empleados de puertas comunicarán los Administrado­
res los artículos de esta instruccion que tengan relacion con el 
egercicio de sus destinos.

En las vacantes que ocurrran de los individuos de adminis- 
tracion, puertas y visita, harán las propuestas en terna, confor­
me al espíritu del artículo 36 del capítulo 6.° de la instruccion 
general.

57.-

Las nóminas de sueldos de los empleados en la administra­
ción y fieldades se extenderán y firmarán por los Administra­
dores, y con la conformidad de los Contadores de intervención 
se pagarán por la Tesorería.

58.
Los Administradores de casco formarán en fin de año la re­

lación general de valores de los‘derechos de puertas por el ór- 
den prevenido en la instruccion general , y la pasarán á los Con­
tadores de intervención para la comprobación y figuración de 
gastos y líquido; y en esta disposicion la remitirán los Adminis­
tradores á la Dirección general. •

, Desde el dia que se establezcan los derechos de puertas cesa­
rán las contribuciones interiores suprimidas de las capitales y 
puertos habilitados.

CAPITULO II.

DE L.4 INTERVENCION»

ARTICULO!.0

La intervención de la administración de casco de las cu- 
dades y puertos habilitados de provincia estará inmediatamen­
te al cargo de los Contadores principales que intervienen la con- 
tribucion general del reino.

ASTORie
& Mí (
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*

La misma intervencion en los puertos habilitados de partidos 
estará al cuidado de los Contadores de aduanas.

3-°

Los Contadores de las aduanas de partidos , en todo lo que 
tenga relación con los derechos de puertas , estaran subordinados 
al Contador de la capital.

4-
Los Contadores principales en las capitales, y los de adua- 

nas en los puertos habilitados de partido, facilitaran los cargare­
mes para el ingreso de los derechos de puertas en la Tesorería.

57

La cuenta y razón de los derechos de puertas se llevara con 
entera separación de los demas productos, y lo mismo la cuenta 
de los arbitrios pertenecientes á los partícipes.

6.°

Los Contadores de las aduanas de partido remitirán al Con­
tador principal los estados semanales y mensuales de entradas y 
salidas de los derechos de puertas.

1

- Los Contadores principales intervendrán la salida de Tesore- 
ría de los productos de los derechos de puertas, y con presencia 
de los ingresos del mes en la capital y puertos de partido, y de 
los pagos hechos con su intervencion, comprobará el estado de 
Tesorería de fin de mes, y lo remitirá á la Dirección general de 
Rentas; teniendo presente para demostrar las existencias de los 
partidos lo prevenido en los artículos 26, 27 y 28 del capítulo 6.° 
de la instrucción general.

Si notasen la menor omisión en la entrega dé los derechos 
de puertas, recordarán su obligacion á los Administradores para 
que tenga efecto.

9°
Visitarán los fielatos cuando se lo permitan sus ocupaciones: 

examinarán si los empleados llenan sus deberes en llevar con 
exactitud los asientos, y en el modo de despachar á los contribu­
yentes : si observasen defectos lo avisarán al Administrador,- y si 
no los remediase darán cuenta á la Dirección general de Rentas 
para la providencia que corresponda.
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En las capitales donde no hay aduanas nombrarán los Con­
tadores un Oficial de Contaduría para intervenir el reconocimien­
to y adeudo de derechos de puertas de los géneros tejidos, y efec- 
tos comprendidos en los artículos lo y II del capítulo 1.3 de esta 
instrucción, para facilitar en seguida el cargareme para hacer el 
pago en la Tesorería, ° -

IT.
elmian aotneamteme-----------------

Examinarán y finiquitarán los Contadores principales las cuen­
tas cuatrimestres de los fielatos, tanto de la capital como de tos' 
puertos de partido, dando cuenta con un resumen de productos 
a la Dirección general de Rentas, o

CAPITULO III.

DE LOS FIELES r DEMAS EMPLEADOS 
DE RECAUDACION.

ARTICULO I."

- Serán puntuales en la asistencia á la oficina, exactos en la re- 
ceudacion ssin perjudicar a la Real Hacienda ni al contribuyente: 
las comprobaciones de peso, medida ó número las harán sin cau- 
los detensiones voluntarias, y en cualquiera duda que ocurra á 
está roeomikenxaento: aran la satisfaccion con el buen modo que

2
Recibirán las órdenes por conducto de los Administradores 

y en el modo de adeudar y despachar se arreglarán á lo que que- 
GüekeTckcOmamcazepoe-dAdmtEtRELdSE: desi«™.

3.9

Los géneros y efectos comprendidos en los artículos lo, ir y 
12 tos dirigirán á la administracion y destinos respectivos acom- 
panados de dependiente, y una nota que explique las cajas, fardos 
y u tos que se llevan, y las guias con que se hubieren presentado.

No permitirán reuniones de gentes extrañas en la oficina, ni 
distracciones de ninguna clase, conservando en todos los actos el 
decoro que corresponde á las oficinas de la Real Hacienda.

s-

Los derechos Reales: y los arbitrios se han de cobrar con en-
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tera sujecion á las tarifas sin hacer rebajas, pena de privación de 
empleo. -

6.0

Tendrán constantemente corrientes los asientos de los libros 
vara dar al Administrador el parte diario de los productos de 
puertas, y rendir con puntualidad las cuentas cuatrimestres.

7-

Las equivocaciones involuntarias que se cometan en los asien- 
tos se aclararán por notas, y no enmendadas en los guarismos.

8.9

Siempre que en el acto del reconocimiento de los artículos de 
entrada se encuentren algunos prohibidos, los detendrán, y da­
rán parte al Administrador para que disponga la formación de 
causa.

9-°
Cuando resulten excesos en los artículos declarados se cobra­

rá derecho doble, y se distribuirá por partes iguales entre los in­
dividuos destinados en las puertas; pero si algunos viniesen ocul­
tos con malicia, y fuesen de otra especie, en estos casos se co­
brará el cuadruplo con la misma aplicacion, y tendra efecto en el 
acto, á no ser que los interesados hagan reclamacion al Inten­
dente, que deberá decidir inmediatamente, y entre tanto se ten­
drá en depósito lo cobrado para, distribuir.

10.
ebsrainimabásoksb obubese-ee-as-g
Tomarán razon en un libro de las gulas de salida; y si nota­

sen que hay diferencia en lo que se extrae , darán cuenta al Ad­
ministrador para que acuerde la providencia correspondiente, se- 
gun el resultado de la diligencia de comprobacion.

CAPITULO IV.

DE Los VISITADORES.
A . $ c4nr orre : ain ateos 41 45 24 • 00

ARTICULO!®

Diariamente han de visitar las puertas, tomar las órdenes de 
los Administradores, y darles cuenta de los resultados.

. D 3 , eat , 44% c,1 pirre PC" 90 0

2.0

Confrontarán las cédulas que se despachan á los contribuyen- 
tes con los efectos que introducen, para ver si los derechos co­
brados están conformes con los señalados en las tarifas. En caso 
de duda fundada dispondrán el regreso del contribuyente al fiela-
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to, y si resultasen diferencias darán cuenta al Administrador.

3-°
Siempre que del examen de las cédulas con los libros resulte 

no estar hechos los asientos de cargo, procederán á formar causa 
y darán cuenta con la misma al Administrador, para que dispon- 
ga su continuacion en la Subdelegacion de Rentas.

4.°
De las diferencias demas que se hallen en las comprobaciones 

de los artículos despachados con las cédulas, se cobrará el doble 
derecho en el fielato, con aplicacion á los individuos de visita que 
hubiesen descubierto la diferencia, haciendo la distribucion por 
partes iguales, y el asiento correspondiente en el libro respectivo.

Tambien se aplicará el derecho doble á cualquiera ronda ó indi­
viduo del Resguardo que no esté destinado al servicio de puertas, 
si presentase en ellas artículos que no hubiesen pagado derechos.

6.0

Cualquiera condescendencia ú omisión de los Visitadores en 
el cumplimiento de su obligacion será castigada con la susperision 
del destino ó su separación, formándose expediente en el modo 
prevenido en el artículo’ 2.° del capítulo 5.° de la instrucción ge- 
neral de 16 de Abril de 1816.

CAPITULO v.

DEL ENCABEZAMIENTO DE LOS DERECHOS 
DE PUERTAS.

ARTICULO I.°

, En conformidad de la Real órden de 28 de Enero de este año 
podrán encabezarse por equivalente á derechos de puertas las ca- 
pitales de provincia, á saber: Avila, Burgos, Ciudad-Real, Cuen- 
ca, Guadalajara, Jaen, Leon, Murcia, Oviedo, Palencia, Sala- 
manca, Segovia, Soria, Toledo y Zamora.

2.0

Igualmente podrán entrar en el encabezamiento por los dere­
chos de puertas los puertos habilitados de partido Almería, Fer­
rol, Sanlúcar de Barrameda y Vigo.
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En las capitales comprendidas en el artículo 1.° el encabeza­
miento será absoluto, y en los puertos designados en el artículo 
2.°, con exclusion de los efectos extrangeros y de América que se 
introduzcan por mar.

o4-

Los encabezamientos se han de limitar al recinto ó casco de 
las capitales ó puertos sin mas extension.

5-0
Serán por tres anos los primeros encabezamientos.

Los ayuntamientos de las capitales y puertos señalados en los 
artículos i.° y 2.° que quieran contraer encabezamiento por los 
derechos de puertas nombrarán apoderados, que en representación 
del pueblo se personen al Intendente ó Subdelegado de partido, por 
quienes se avisará á los Administradores de casco procedan á 
formalizar el expediente, con intervencion de los Contadores prin­
cipales de partido.

Servirá de regulador para la cantidad del encabezamiento i.° 
el valor de las rentas provinciales en el año de 1816 con distin­
ción de ramos, comprendiendo en partida separada el importe de 
los derechos enagenados si los hubiese: 2.° el cupo de la paja y 
utensilios: 3.° el valor que debieron tener los frutos civiles: 4.° el 
importe del subsidio eclesiástico: 5.° el de cualquier otra clase de 
derecho Real que se hubiese cobrado; y 6.° el aumento que cor­
responde á la capital en la proporcion que han tenido los pueblos 
de la provincia en el cupo de la contribucion general compara- 
tivamente con los encabezamientos y demas ramos suprimidos, 
segun el espíritu del artículo 13 del Real decreto de 30 de Ma­
yo de 1817.

8.°

No se comprenderá el derecho del aguardiente aplicado al 
Crédito público.

92

Tampoco se comprenderá ninguna clase de arbitrios munici­
pales, sean perpetuos ó temporales, pues por su naturaleza y ob­
jetos han de observarse en su recaudacion las reglas que prescri­
be el Real decreto de 26 de Enero de este año.

10.

Se tendrá presente certificación que acredite el costo que ha
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tenido á la Real Hacienda la administración, y lo que la misma 
ha abonado al estado eclesiástico por la refaccion que le está con­
cedida.

II.

Tambien se tendrá presente que ha de continuar la inmuni­
dad y franquicia de consumos de las Comunidades, en el modo 
que queda prevenido en los artículos 15, 16, 17 y 18 del capí­
tulo i.° de esta instruccion.

12.

Bajo estos principios, reunidos y demostrados con toda cla­
ridad los productos por rentas, el costo de administracion y las 
cargas, calculado el aumento de proporcion de los pueblos en 
razon de la contribución general, y teniendo á la vista los dere­
chos Reales que se han cobrado hasta ahora, y los que se han 
de cobrar en adelante segun las nuevas tarifas, principiarán las 
conferencias entre los Apoderados de los Ayuntamientos y el 
Administrador de casco y Contador principal, hasta convenir en 
la cantidad del encabezamiento, ó convencerse de la dificultad 
ó imposibilidad del arreglo por las pretensiones respectivas.

13-

En cualquiera de los dos casos el expediente ha de estar ins­
truido con tanta claridad y órden que nada le falte de datos pri­
mordiales de proposiciones recíprocas, de reclamaciones y re­
sultado final. 1

14.
El Administrador y Contador enterarán al Intendente ó Sub­

delegado con el expediente. El de partido lo remitirá con su dic­
tamen al Subdelegado de la capital para su examen por el Con­
tador principal, y los Intendentes y Subdelegados darán cuenta 
á la Dirección general de Rentas en el modo prevenido en el ar­
tículo 23 del capítulo 5.0 de la instruccion general de 16 de Abril 
de 1816 para conocimiento y aprobacion de S. M., ó la deter- 
minacion que sea del Real agrado.

15-

En el caso de verificarse el convenio y la aprobacion Real, 
se comunicará la órden por la Direccion general de Rentas á los 
Intendentes y Subdelegados principales, y dispondrán estos la 
extension de la escritura formal de obligacion á su satisfaccion, la 
del Contador y Administrador, para que no tenga quebrantos la 
Real Hacienda; teniendo presente el artículo 73 del capítulo 8.® 
de la Real instruccion de 16 de Abril de 1816 para el modo de 
hacer los pagos.

16.

Solemnizada la escritura, cuyo paradero será la Contaduría
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principal, cesará la administración, y la autoridad administra­
tiva se trasladará al Ayuntamiento, asi como la obligacion de 
pagar la cantidad estipulada.

173
Los empleados de administracion serán colocados en otros 

destinos, y entre tanto disfrutarán las dos terceras partes de sueldo.

18.

Los Contadores principales se encargarán del cobro de los 
atrasos, y de orillar cualesquiera resultas de la administracion 
interior.

19.
El Ayuntamiento para cubrir el encabezamiento podrá esta­

blecer la administracion por su cuenta, ó arrendar todos ó parte 
de los ramos si le conviniese.

20.

Sea que se administren ó arrienden los ramos, la cantidad 
del derecho no ha de exceder en ningun caso de la señalada á 
cada artículo en las tarifas, y la recaudacion se ha de practicar 
en las puertas ó entradas principales, facilitando á los contribu­
yentes los recibos de lo que pagan, y conservando la inmunidad y 
franquicia á los eclesiásticos y comunidades en los términos pre­
venidos en esta instruccion.

Tambien podrá llenar la cantidad por repartimiento vecinal 
si las circunstancias de la capital son de tal naturaleza que el pú­
blico prefiera este medio para lograr la libertad absoluta en el 
tráfico; mas en este caso el repartimiento se presentará por el 
Ayuntamiento á la Junta principal de contribucion general, y con 
su aprobacion se publicará en las casas consistoriales como los 
demas repartimientos, y se oirán y resolverán las reclamaciones 
de agravios por la Junta principal con audiencia del Ayunta­
miento.

2 2.

Si el Ayuntamiento determinase continuar despues de los tres 
años con el encabezamiento, ó cesar en él, dará aviso al Inten­
dente con la anticipacion de cuatro meses, presentando en el pri­
mer caso las proposiciones para la rectificacion; y el Intendente, 
oyendo al Contador principal, dará cuenta á la Direccion, y por 
esta con su dictamen al Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda para la resolucion de S. M.

23.
Siempre que por las razones de conveniencia estimase S. M. 
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restablecer la administración de los derechos de puertas, se dará 
noticia al Ayuntamiento cuatro meses antes de acabarse el tér­
mino del encabezamiento, y la Dirección general propondrá los 
empleados convenientes para que tenga efecto.

CAPITULO VI.

ARTICULO UNICO.

Los Intendentes y Subdelegados principales pondrán en ege- 
cucion esta instruccion y las tarifas para la recaudacion de los 
derechos de puertas, valiéndose de los empleados actuales ínterin 
forman y remiten los reglamentos de oficinas de administracion 
y puertas segun lo exijan las circunstancias de las capitales y puer­
tos, formando ademas con informes de los Gefes una instruccion 
adicional, ampliando las reglas particulares contraibles á la lo­
calidad sin alterar las generales de la instruccion, desempeñando 
este encargo con la preferencia que conviene al servicio de S. M.

Madrid 13 de Junio de 1818. — José de Imaz,—Juan Quin­
tana. zzz Luis Lopez Ballesteros.

Habiéndose dignado aprobar el Rey nuestro Señor la instruc­
cion formada por VV. SS. con fecha de 13 de Junio Último para 
el establecimiento y recaudacion del derecho de puertas en las ciu­
dades y puertos habilitados que son capitales de provincia, quie­
re S. M. la comuniquen VV. SS. á la mayor brevedad; y se lo 
participo asi de Real órden para su inteligencia y puntual cum­
plimiento. Dios guarde á VV. SS. muchos años. Palacio 7 de Se­
tiembre de i8i8.~Garay.^Sres. Directores generales de Rentas.

Es copia.

Juan Quintana. Luis Lopez Ballesteros.
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